COLOMBIA - BOLIVIA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:
 Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 de la CAN. 

(Reemplaza Decisiones 297, 320, 360 y 361 del Acuerdo de Cartagena).

APROBADO POR LEY
:

No se requiere

2. FECHA ULTIMA REVISIÓN:

Decisión 582 del 4 de mayo de 2004 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

A) COLOMBIA - BOLIVIA y más allá dentro de los países de la subregión. 

B) BOLIVIA - COLOMBIA y más allá dentro de los países de la subregión.

Derechos hasta de Quinta libertad del aire dentro de los países de la Subregión.

4. FRECUENCIAS:




Sin límite

5. EQUIPO:





Sin límite 

6. TARIFAS:





Predeterminada - País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:


Múltiple Designación

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE PASAJEROS, CARGA Y CORREO
A) POR BOLIVIA

- BOLIVIANA DE AVIACION

  Puntos en Bolivia-Bogotá-Cali y v.v.

  7 frecuencias semanales, no operadas

  Designación DGAC-C-9-755 Autoridad Aeronáutica de Bolivia, Abril 22 de 2010  

B)
POR COLOMBIA

- AVIANCA

  Bogotá-La Paz-Bogotá

  5 frecuencias semanales, operadas
Fecha de actualización: Diciembre 1 de 2011
